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Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 
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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Enero veintiuno (21) 
de dos mil veintidós (2022). Rad. 2019/0856  

  
                           Agréguese al expediente el memorial enviado 

por el apoderado judicial de la señora MARIA FRANCIA 

SALAZAR ESCOBAR, para los fines correspondientes. 

                            No es posible acceder a la renuncia del poder 

que presenta el  señor apoderado de la antes mencionada, por 

cuanto el inciso 4º del Artículo 76 del Código General del Proceso,  

exige que con el escrito de renuncia debe allegar “la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido”  por lo que se debe allegar 

prueba del envío de la comunicación a la dirección reportada en 

la demanda.     

   

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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